
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 89/2022 
 

ACTOR: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

En la Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con el 
estado procesal que guardan los presentes autos. Conste. 

 
Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de dos mil veintidós.  
 
Visto el estado procesal del presente asunto, y toda vez que ha transcurrido 

el plazo legal de tres días hábiles otorgado mediante proveído de siete de 
septiembre de dos mil veintidós, a la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Morelos, para que desahogara el requerimiento, efectuado por este 
Alto Tribunal, consistente en remitir copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con el acto impugnado, o bien, informar la 
imposibilidad que tiene para exhibirlas, sin que a la fecha lo haya hecho, no 
obstante de encontrarse legalmente notificado, como se advierte de la constancia 
de notificación que obra en autos. 

 
En consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento dictado en el citado 

acuerdo y, con fundamento en el artículo 301 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se resolverá con los elementos que obran en autos. 
 

Finalmente, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 
impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del artículo 
92, del Acuerdo General Plenario 8/2020. 

 
Notifíquese; por lista. 
 
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JOG/EAM 

 
1 Artículo 30 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. La falta de contestación de la demanda o, en su caso, de la reconvención dentro del plazo respectivo, 
hará presumir como ciertos los hechos que se hubieren señalado en ellas, salvo prueba en contrario, siempre que se trate de 
hechos directamente imputados a la parte actora o demandada, según corresponda. 
2 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 

Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o 
del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de 
manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 89/2022 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 159342 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre LUIS MARIA AGUILAR MORALES Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AUML491104HDFGRS08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d2 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/09/2022T17:35:59Z / 30/09/2022T12:35:59-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
04 57 06 b9 23 e7 a1 4c b9 a0 54 e3 f8 f0 fb f8 a0 0c 21 f5 87 c7 2c fd 5e c1 c4 83 c5 06 e4 db 2b 28 32 89 2f aa 48 87 25 62 b1 04 74 e6 
c8 90 bf 7b 88 d1 ec f3 3b 3f 94 6b 87 bb ac b0 b1 eb c4 15 34 77 0c 3f 10 cd d8 6d d8 12 5c cb e4 5a df 94 17 81 ca 31 31 47 c2 54 43 b4 
22 fd eb 5f 43 a7 84 a0 fc 16 b1 b3 0c 32 f3 04 e4 1c ce 20 80 09 1d 6e 44 24 92 1f e7 b1 75 04 ad 7c f4 12 e3 6f eb e2 f0 66 83 56 e4 5b 
1c d2 6a 81 65 f8 13 68 ff d6 f3 91 42 fe 1a ef 74 9a 83 fd 09 bd af bb 2b 84 51 18 d3 06 bb a8 2e cd 8b 64 96 a2 a4 3e bd 52 4a 8a bd ea 
82 4e 97 0f f2 dd 3b 49 4e 92 e2 08 ef ef 7f d3 b2 9b d2 2a 21 d2 b2 0b 35 de b7 8b 8c ee 24 89 91 3e 5a 7f 45 6f 47 8a fb df dd a2 45 d1 
12 ee 43 8e 3d 4c 64 e0 0e 98 b8 38 97 1c 14 5e b0 30 ae 6e bf e0 fb ee 9c dd 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/09/2022T17:35:59Z / 30/09/2022T12:35:59-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d2 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/09/2022T17:35:59Z / 30/09/2022T12:35:59-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5094992 
Datos estampillados 03EF8F0E7EBAC4CFA2173722901832D04CE8AE383407B6E05CD8811DBB719E29 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/09/2022T18:42:05Z / 27/09/2022T13:42:05-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
29 62 c5 f1 52 b1 91 e9 14 cd a7 a3 b3 30 83 11 ee 2a 1e 81 87 aa 0a 33 8a 91 9f 79 21 19 1e 61 fa 15 b9 63 31 59 58 1b 77 12 b1 b0 cb 
78 d9 d9 d2 bc 13 a8 72 95 4a ff c7 6f 94 41 06 01 7c f2 8d 12 11 30 f8 01 3b 15 77 d9 bf e0 5f 70 d5 5f 9e 10 d0 fb c9 64 a8 22 bd ef 34 1d 
da f6 0e ad 9e 9a 40 2f eb 18 26 0c 34 0b 63 bb fb 39 47 39 e0 82 93 ad 1c db d2 62 09 2a d2 ce 0c 9f d4 bc 04 8b f5 c1 7d d7 aa 22 2d e6 
7a d8 82 83 9a 20 41 c4 ad d7 12 66 ac 6a 58 1e d8 95 ba 36 1b 97 19 29 46 0b a3 9b 49 2f cf 0f 64 54 d6 31 09 9b 85 c2 ed 09 d6 0d b4 
f8 08 25 37 65 62 ad e2 04 e9 fe 70 1b 2c cd 31 4c e1 58 09 7b de 05 01 c4 c5 60 10 1b bf 58 f9 20 db 23 b9 bb 87 83 69 13 dd 29 72 d3 
54 d7 d4 d2 fb c5 a8 0e d6 f6 66 a9 eb 22 c7 4f ea 8c 4e 0c 35 3b c3 cb 3c e7 18 c3 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/09/2022T18:42:05Z / 27/09/2022T13:42:05-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/09/2022T18:42:05Z / 27/09/2022T13:42:05-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5082446 
Datos estampillados C9190D50E9D1F031DBE852FED01EA97241E34FD359B7A668AFB56CCA1425A9AE 

 

 
 
 
 
 




